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Quito, a 14 de Julio del 2006 

Señor 

JORGE CERON CUEVA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía “TRANSPORTES CERON CUEVA, TRANSCERON S. A.”, celebrada 

el día de hoy, resolvió elegir como GERENTE GENER de la misma por el periodo 
estatutario de DOS AÑOS, desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

En esta calidad, usted tendrá todas las atribuciones y obligaciones previstas en los estatutos 

sociales de la compañía “TRANSPORTES CERON CUEVA, TRANSCERON S. A.”, y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 26 de abril de 2006, ante el 
Notario Cuadragésimo del cantón Quito D.M.,, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Machachi el 12 de Julio de 2006. 

Al felicitare por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 
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Elvia Esperanzá Cerón Cueva 
SECRETARIA AD-HOC 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
“TRANSPORTES CERON CUEVA, TRANSCERON S. A.”, y prometo desempeñar de 
conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de Julio de 2006. 
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